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entro de las activi-

D dades que se están

desarrollando en

Guadalajara para

conmemorar los 50 años de la

Denominación de Origen Tequi-
la, así como el 30 Aniversario

del Consejo Regulador del Te-

quila, se celebró la Entrega de

Reconocimientos y Premios a la

Cienciadirigidos tanto para insti-

tuciones de investigación como

para científicos connotados en

sus campos.

"Es importante destacar que
un elemento fundamental que
nos ha permitido avanzar a un

ritmo sin igual dentro de la cade-

na productiva agave-tequila es

la alta productividad, lograda en

estos últimos 30 años en el sec

tor de esta cadena productiva de

valor agave-tequila. Lo anterior

es como una consecuenciade la

puesta en práctica de los resul-

tados de las investigaciones en-

focadas en mejorar los procesos
de manejo de nuestra materia

prima: el agave azul tequilero,en

los campos de productores y en

los procesos de elaboración de

nuestra emblemática bebida",
dijo Miguel Ángel Dominguez
Morales, presidente del Consejo
Regulador del Tequila.
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Innovaciones

y adelantos cientificos

Además de estas innovaciones

y adelantos científicos y tecno-

lógicos que han fortalecido a

la cadena productiva de valor

agave-tequila, DominguezMora-

les expuso que otra gran aporta-

cion de estas instituciones y sus

académicos es la formación con-

tinua de profesionales quienes
vienen aplicando con éxito sus

conocimientos y difundiendo

información muy valiosa para
el sector.

Entre las instituciones que
recibieron reconocimientos y

premios tanto directamente

como a través de sus investiga-
dores, destacan la Universidad

de Guadalajara (UDG), Universi-

dad Autónoma de Guadalajara
(UAG), Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM),
Instituto Politécnico Nacional

(IPN), Centro de Investigación y
de Estudios Avanzados, Unidad

Irapuato (CINVESTAV), Instituto

Tecnológico de Tlajomulco del

Tecnológico Nacional de México

(ITT), InstitutoNacionalde Inves-

tigaciones Forestales, Agrícolas
y Pecuarias (INIFAP), y el Centro

Mario Molina.

También se reconoció la labor

de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural de Jalisco y la

Secretaría de Innovación, Cien-

cia yTecnología.

Convenios
de colaboración

En el mismo evento, el Consejo
Regulador del Tequila estable-

ció convenios de colaboración

científica con la UDG, la UAG, la

UNAM, el IPN, el ITT, el CINVES-

TAV Irapuato y el INIFAP.

Entre los objetivos estable-

cidos en los convenios de co-

laboración están promover el

desarrollo de proyectos de in-

vestigación de vanguardia en

las áreas de procesos de mane-

jo agrícola en zonas producti-

vas de Denominación de Origen
Tequila, procesos de elabora-

ción del tequila en la Industria

Tequilera y de sustentabilidad

ambiental en ambas áreas.

También promover la forma-

ción continua de profesionales
a través de diplomados, maes-

trías, cursos, conferencias,sim-

posios, foros informativos y de

actualización.

Lospremiados

En total se entregaron 43 premios
Espíritu Agave Tequila en dos categorías principales

Categoría Categoría
CienciasAgrícolas CienciasQuímicas
> Centro Universitario Centro Universitario

de Ciencias Biológicas de Ciencias Exactas e

y Agropecuarias Ingenierías de la UDG

de la UDG

Facultad de Química
> Centro de Investigación de la UNAM

Regional Pacífico

Centro del INIFAP Instituto Politécnico Nacional

> Centro de Investigación Centro Mario Molina

Regional Noreste

del INIFAP Maestría en Procesos

del Tequila de la UAG

Fuente: Consejo Regulador del Tequila
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